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Resumen
Este artículo sitúa la evaluación participativa en el marco de la Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible, los que sostienen la urgente necesidad de la inclusión social y el protagonismo de la sociedad 
civil en la construcción de un mundo donde “nadie se quede atrás”. El trabajo aboga por una evaluación 
inscripta en una perspectiva transformadora de la realidad, capaz de crear un diálogo reflexivo y crítico 
entre múltiples actores que se vinculan con una intervención, programa o proyecto. Se valora la evaluación 
participativa como un enfoque pertinente al actual contexto de América Latina, destacando la importancia 
de crear oportunidades para participar así como capacidades para desarrollar un protagonismo 
transformador de la ciudadanía.
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Abstract
This article places participatory evaluation within the framework of the 2030 Agenda and the 
Sustainable Development Goals, which support the urgent need for social inclusion and the role 
of civil society in the construction of a world where “no one is left behind”. The work advocates for 
an evaluation inscribed in a transforming perspective of reality, capable of creating a reflective and 
critical dialogue between multiple social actors that are connected with an intervention, program 
or project. Participatory evaluation is valued as a pertinent approach to the current context of Latin 
America, highlighting the importance of creating opportunities to participate as well as capacities to 
develop a transforming role of citizenship.
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A modo de introducción

La preocupación por la evaluación de las políticas públicas ha crecido significativamente 
en los últimos veinte años. Esto se refleja tanto en lo referido a la producción teórica y 
la consiguiente reflexión metodológica como así también en el incremento de políticas 
nacionales de evaluación en países de todos los continentes, la creciente institucionalidad de 
la evaluación y el surgimiento de diversas iniciativas orientadas a profesionalizar esta práctica 
(Stockmann & Meyer, 2016). La declaración del 2015 como Año Internacional de la Evaluación 
por parte de la Asamblea General de Nacionales Unidas (A/RES/69/237), señala esta tendencia 
a nivel global, a la vez que una suerte de ‘alianza’ sobre el tema hace confluir el interés y las 
acciones de los principales organismos internacionales de desarrollo, las redes regionales 
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de evaluación (VOPEs)1, fundaciones, diversos organismos del Estado, las organizaciones no 
gubernamentales y la academia, todos ellos interesados en potenciar la evaluación como 
instrumento para mejorar las políticas públicas y generar aprendizajes válidos para el diseño 
de futuras intervenciones.

Coincidiendo con el lanzamiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), el escenario 
se presenta como un punto de inflexión en la teoría y la práctica de la evaluación, la cual busca 
adaptarse a los principios que inspiran el nuevo marco global de desarrollo: centrarse en las 
personas, no dejar a nadie atrás, responsabilidad mutua e integralidad (Naciones Unidas, 
2015). En dicho contexto se apuesta a construir una nueva agenda de prioridades para la 
evaluación a nivel global entre 2016 y 2030. Esta busca reducir la brecha entre la comunidad 
de evaluadores (oferta) y la comunidad de los hacedores de políticas (demanda), incluyendo 
el protagonismo de la sociedad civil como un actor central en la gestión y evaluación de 
las políticas públicas (Griggs et al., 2017; Feinstein, 2017). La llamada Agenda 2030 para el 
Desarrollo Sostenible incluye un mecanismo de seguimiento y evaluación para asegurar que 
los ODS sean monitoreados y revisados sistemáticamente con el protagonismo de la sociedad 
civil, ayudando así a los países en la implementación de dicha agenda (Bamberger et al., 2017).

La Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible establece una visión transformadora hacia la 
sostenibilidad económica, social y ambiental de los Estados que la suscribieron. Es sin duda 
una guía y una oportunidad histórica para América Latina y el Caribe en tanto constituye la 
posibilidad de materializar una serie de principios, valores e iniciativas relacionadas con la 
concreción de los derechos humanos, dado que se enmarcan en principios como la igualdad, 
la no discriminación, la participación, la rendición de cuentas y la co-responsabilidad. 
Dos aspectos conectan de manera estrecha los ODS con la evaluación, y es justamente el 
componente participativo. Los 17 objetivos de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible se 
plasman en 169 metas conexas, de carácter integrado e indivisible, en las que la participación 
de la ciudadanía tiene un rol destacado. Siguiendo a Leopoldo Fidyka (2017), vale destacar 
algunos ejemplos. El cuarto objetivo, referido a la educación, está cruzado transversalmente 
por la noción de participación, como eje para garantizar que todos los alumnos adquieran 
los conocimientos teóricos y prácticos necesarios para promover el desarrollo sostenible. En 
cuanto a la igualdad de los géneros, el quinto objetivo destaca la participación plena y efectiva 
de las mujeres y la igualdad de oportunidades de liderazgo a todos los niveles en la esfera 
política, económica y pública. Por su parte, el objetivo un décimo referido a las ciudades plantea 
la participación como estrategia para una urbanización inclusiva y sostenible, y la capacidad 
para una planificación y gestión participativas, integradas y sostenibles de los asentamientos 
humanos en todos los países. En cuanto a la calidad institucional, el objetivo dieciséis busca 
garantizar la adopción de decisiones inclusivas, participativas y representativas que respondan 
a las necesidades a todos los niveles. Y así, es claramente visible el llamado a la participación 
social de los ODS, por tanto enfoques como el de la evaluación participativa adquieren aún 
más relevancia en este contexto.

En este artículo intento caracterizar la evaluación participativa como un enfoque coherente 
con el nuevo contexto global y regional, contexto que demanda un mayor involucramiento 
de diversos actores sociales en la agenda evaluativa. Este mayor protagonismo de la sociedad 
civil es visto acá como una forma de asegurar, no sólo que las evaluaciones respondan a las 
necesidades de las personas usuarias, sino también que se ajusten a estándares de calidad, 
se basen en evidencias, sean creíbles y puedan ser utilizadas para mejorar las políticas 
públicas (Patton, 2017; Torrejon-Cardona et al., 2017). En los próximos párrafos destacaré 
aquellos aspectos que hacen de la evaluación una práctica emancipadora capaz de fortalecer 

1 Las Organizaciones Voluntarias para la Profesionalización de la Evaluación (VOPEs, por sus siglas en inglés) 
son los foros abiertos donde los evaluadores y los interesados en la evaluación se conectan, reúnen y se 
capacitan. Materializadas a través de redes o asociaciones de profesionales, procuran ser portadoras de valores 
sobre la transparencia, la responsabilidad democrática y el enfoque de derechos en la práctica evaluativa. 
Durante los últimos quince años ha existido un crecimiento exponencial de estas organizaciones, pasando de 
19 VOPEs localizadas sólo en países desarrollados en el año 2000, a unas 170 VOPEs con presencia en todos 
los continentes y regiones. La Organización Internacional para la Cooperación en Evaluación (IOCE) reúne a 
las VOPEs regionales y nacionales, ayudando a legitimar la evaluación y apoyar estas organizaciones para 
que puedan contribuir mejor a la buena gobernanza, la toma de decisiones eficaces y fortalecer el papel de 
la sociedad civil.
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la democracia y construir una sociedad más justa, inclusiva y solidaria. Buena parte de estas 
reflexiones han surgido y se recrean constantemente en EvalParticipativa2, la comunidad de 
práctica y aprendizaje sobre evaluación participativa para América Latina y el Caribe.

La participación ciudadana: mucho más que un simulacro simbólico

En los últimos años han cobrado importancia diferentes enfoques de evaluación que 
implican un mayor protagonismo de diferentes actores sociales. Entre otros, vale destacar 
la Evaluación Democrática (Segone, 1998), la Evaluación de Procesos o Sistematización de 
Experiencias (Jara-Holliday, 2010, 2013; Tapella & Rodríguez Bilella, 2014a, 2014b, 2014c, 
2015), el Cambio Más Significativo (Davis & Dart, 2005), el Enfoque Sistémico en Evaluación 
(Boyd et al., 2007), la Evaluación de la Complejidad (Rogers, 2008) y los Enfoques Colaborativos 
en Evaluación (Cousins et al., 2013; Cousins, 2019; Shulha et al., 2015). Estos enfoques reflejan 
una nueva sensibilidad en el campo de la evaluación, reconociendo la importancia que tiene 
el contexto y la perspectiva de los actores a la hora de valorar o atribuir efectos y resultados 
a una determinada intervención o generar lecciones aprendidas a partir de ella (Patton, 2010, 
2017). De forma simultánea, el discurso público ha enfatizado recurrentemente la necesidad 
de fortalecer el protagonismo de la sociedad civil, destacando la dimensión participativa 
como un aspecto central de la práctica evaluativa (Jacob et al., 2009). Conceptos tales como 
‘participación’, ‘acompañamiento’, ‘perspectiva de los actores’, entre otras, resultan cada vez 
más frecuentes en el campo evaluativo (Jacob & Ouvrard, 2009; Jacob et al., 2009).

Sin embargo, más allá del discurso y las buenas intenciones, la práctica de la evaluación 
no siempre ha reflejado esta ‘vocación’ participativa (Guijt, 2014), dado que la noción de 
participación adquiere diferentes connotaciones. Muchas veces los programas y proyectos 
tendientes a ‘estimular’ la participación ignoran que cualquier ejercicio de participación puede 
convertirse en un simulacro simbólico, si es que no se toma conciencia que animar un proceso 
participativo implica una práctica de redistribución del poder (Chambers, 2003). De ese modo, 
vemos con frecuencia que evaluaciones ‘participativas’ se limitan a una mera instancia de 
consulta (participación pasiva), sin ofrecer a los actores locales la posibilidad de influir en las 
decisiones respecto de la agenda evaluativa. Esta serie de prácticas recurrentes evidencia 
cierta falta de claridad teórica y pobreza instrumental en buena parte de las evaluaciones, 
sin que las razones de este déficit hayan sido claramente identificadas.

Un claro ejemplo de esto se evidenció en el proceso de selección de casos para participar del 
primer Encuentro de Experiencias de Evaluación Participativa de América Latina y el Caribe, 
realizado por EvalParticipativa en Quito, Ecuador (noviembre de 2019). La convocatoria, de 
alcance regional, solicitó la postulación de casos y experiencias de evaluación participativa 
que cumplieran los siguientes principios: (a) participación de diferentes actores implicados, 
trascendiendo la mera acción consultiva hacia los beneficiarios y otros actores locales, y 
apuntando a que crezca su rol activo y decisorio en las distintas fases de la evaluación; 
(b) aprendizaje, como mecanismo capaz de construir capacidades locales y apoyar el 
fortalecimiento institucional en aras de la transformación de la realidad y el logro de un 
desarrollo más inclusivo; y (c) flexibilidad, como una modalidad que privilegia el contexto donde 
se desarrolla la evaluación por sobre cualquier acercamiento metodológico o procedimiento 
existente, brindando especial atención a la adecuación socio-cultural de los mismos. Se 
presentaron treinta experiencias, de los cuales sólo catorce cumplían parcialmente estos 
criterios. Si bien la mayoría de los casos se autodenominaba ‘participativa’, las instancias de 
participación mencionadas se limitaban a un involucramiento pasivo de informantes claves. 
Apenas ocho, de los treinta casos, involucraba a los actores en la definición de los temas y 
preguntas de evaluación, la selección de los instrumentos y la recolección de datos; mientras 

2 EvalParticipativa es una iniciativa conjunta entre el Programa de Estudios del Trabajo, el Ambiente y la 
Sociedad (PETAS) de la Universidad Nacional de San Juan (Argentina) y el proyecto Focelac para el fomento de 
capacidades y articulación de actores de la evaluación en América Latina del Instituto Alemán de Evaluación para 
la Cooperación al Desarrollo (DEval). A través de la creación de una Comunidad de Práctica y Aprendizaje en 
Evaluación Participativa (EP) para América Latina y el Caribe, el proyecto busca contribuir con el fortalecimiento 
e involucramiento inclusivo de la sociedad civil en procesos evaluativos de la región. Más información en 
EvalParticipativa (2021).
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que ninguno de ellos involucró activamente a los participantes en el análisis de los datos y 
la elaboración de las conclusiones y recomendaciones. Sólo cuatro del total apoyaron una 
participación activa en la socialización de los resultados de la evaluación.

¿Cómo lograr entonces la participación y el protagonismo de diversos actores sociales en la 
evaluación de los programas o proyectos que los afectan o involucran? La respuesta pasa 
por identificar las condiciones y los mecanismos que hacen posible una efectiva participación 
ciudadana en los procesos de evaluación, sin que ello menoscabe la calidad y rigor exigibles 
a las evaluaciones (Rodríguez-Bilella et al., 2016). Es necesario profundizar en experiencias 
evaluativas que permitan entender los aspectos que hacen la diferencia en una evaluación 
en términos de participación social real y efectiva, explorando los posibles aportes de los 
enfoques participativos y colaborativos a las evaluaciones convencionales (Rodríguez-Bilella 
y Tapella, 2018).

¡Déjame hacerlo, enséñame a hacerlo!

La noción de participación, según mi punto de vista, surge a partir del encuentro de dos 
dinámicas: la oportunidad de participar y la capacidad de participar. La primera está determinada 
por la voluntad institucional y política de quien diseña y conduce una evaluación por crear 
espacios reales de participación. La segunda está determinada principalmente por las 
actitudes y habilidades que los actores de la sociedad civil han desarrollado a través de 
experiencias anteriores. Es posible hablar de participación cuando existe una adecuación 
entre ambas dinámicas; es decir, las capacidades de participar de los pobladores se ajustan 
a las oportunidades que ‘abre’ la institución, el programa o el proyecto (Tapella & Sanz, 2019).

En cuanto a la oportunidad de participar, la experiencia me indica que no todas las 
instituciones/programas que convocan a una evaluación participativa están realmente 
dispuestas a facilitar y acompañar estos procesos (Sanz et al., 2019). Entre los principales 
retos, me gustaría destacar aquellos que siento más relevantes:

• es importante que los representantes de los diferentes niveles del programa evaluado 
tengan real disposición para una evaluación de este tipo, que sean conscientes de la 
implicancia que una evaluación multi-actoral y desde las bases puede tener, y estén abiertos 
a escuchar y adoptar las recomendaciones que de ella puedan surgir;

• la institución/programa debe contar con tiempo y recursos, ya que crear verdaderos 
espacios para el protagonismo de la sociedad civil implica procesos lentos, largos y costosos, 
y no siempre las instituciones están dispuestas a asumirlos;

• es muy importante contar con el apoyo de un facilitador/a local con conocimiento de la 
realidad e idiosincrasia de los participantes, así como adecuado manejo de herramientas 
de comunicación y animación socio-cultural;

• es determinante que la institución solicite o genere instancias de capacitación para los 
actores locales involucrados, ya que en la mayoría de los casos la experiencia participativa 
y evaluativa de los principales interesados es muy limitada; y

• es muy importante conformar un equipo de evaluación relativamente pequeño pero 
integrado con representantes de todas las partes involucradas, el que deberá actuar durante 
todo el proceso, desde la priorización de los temas más relevantes y la formulación de 
las preguntas y objetivos, hasta la comunicación y facilitación del uso de los resultados, 
pasando por el trabajo de definición de indicadores, recopilación y análisis de los datos 
así como elaboración de conclusiones y recomendaciones.

En cuanto a la capacidad de participar, siento que quienes apoyamos estos procesos tenemos 
un gran desafío. Particularmente en contextos como el latinoamericano, por mucho tiempo 
rígido y reticente a crear experiencias verdaderamente democráticas y participativas. Sin duda, 
las capacidades de participación se crean cuando desde una institución se ofrecen instancias 
de participación y se anima a los pobladores y otros actores a involucrarse decididamente 
en la práctica evaluativa. Pero, sumado a la existencia de ‘oportunidades de participación’, 
las que funcionan como una motivación fundamental para los participantes, es necesario 
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iniciar un proceso fortalecimiento de capacidades continuo (Tapella & Sanz, 2019). Según mi 
experiencia, los principales desafíos son los siguientes:

• adecuar las instancias de participación a las capacidades de los actores, buscando intereses 
comunes y al alcance de los participantes (por ejemplo, no pretender que los miembros de 
una organización de base se involucren en el diseño de un muestreo con representación 
estadística para una evaluación de impacto) y acompañando los desafíos que ellos estén 
dispuestos a asumir;

• conocer el variado conjunto de herramientas para la evaluación democrática y participativa 
que hoy existe y estar dispuestos a adecuarlas y/o recrearlas para que sirvan a los procesos 
participativos que requiere la evaluación (elaboración de herramientas apropiadas, juegos o 
dinámicas que garanticen el protagonismo de todos y no sólo el de los más extrovertidos, etc.);

• reconocer que las herramientas ‘no lo pueden todo’, es necesario evidenciar en el encuentro 
y diálogo con los participantes una vocación participativa, la cual se expresa en la tolerancia 
al error, la voluntad para ‘volver a explicar’, la disposición a revisar acuerdos y rediseñar 
el plan de trabajo, etc.; y

• tener claridad sobre nuestro papel, ya no de ‘evaluadores’ sino de ‘facilitadores’ de todo 
el proceso; y esto implica aprender a motivar sin empujar, reflexionar con el grupo sin 
condicionar conclusiones, aportar ideas sin imponer las propias y hacer preguntas sin 
sugerir las respuestas.

En base a mi experiencia personal y el análisis de diversos casos y experiencias, considero que 
estos son los aspectos que contribuirán con una verdadera y sincera evaluación participativa. 
Esto obliga a desarrollar una metodología donde las partes implicadas no-evaluadoras, es 
decir las personas interesadas y a quienes concierne la evaluación, especialmente gestores 
locales y personas beneficiarias de un programa, se involucran significativamente en el proceso 
de realización de la evaluación. Se trata de una evaluación ‘sin’ evaluadores convencionales, 
en la que los representantes de entidades y los beneficiarios trabajan conjuntamente en el 
diseño, implementación e interpretación de los datos, así como en la difusión y uso de los 
resultados y recomendaciones.

Hacia una evaluación ‘sin’ evaluadores

Cuando pensamos qué es una evaluación participativa y cuál es su implicancia para la 
sociedad civil, surge un sinfín de definiciones posibles, algunas más ambiciosas que otras. 
Me gusta pensar que una evaluación participativa es aquella donde la figura del evaluador o 
evaluadora convencional se desdibuja. Me imagino una evaluación ‘sin’ evaluadores, donde 
los ahora agentes externos favorecen la incorporación activa y consiente de los miembros 
de la organización en el proceso evaluativo. Una evaluación donde las partes involucradas 
definen qué será evaluado, quiénes participarán, cuándo se hará, qué métodos de recolección 
y análisis de datos se usará y cómo se comunicarán los resultados.

Una evaluación participativa así entendida implica un cierto nivel de control sobre las 
decisiones respecto de la dirección de la evaluación. Así, las partes involucradas ya no se 
limitan a ser fuentes de información o simples observadoras, sino que adquieren protagonismo 
durante todo el proceso. Las evaluaciones realizadas bajo este enfoque se desarrollan bajo 
el liderazgo de grupos que conocen muy de cerca el programa que se evalúa, especialmente 
el personal técnico que presta los servicios a nivel local y a la comunidad usuaria de esos 
servicios (Sanz et al., 2019).

Esta concepción diferente de evaluación no sólo servirá para tomar medidas correctivas 
y así obtener mejores resultados en la intervención evaluada. Tampoco se limitará, como 
corolario de la misma, a añadir o suprimir actividades o a cambiar la estrategia de intervención. 
Una evaluación con la activa participación de la sociedad civil servirá, sobre todo, para dar 
protagonismo y trasladar a la sociedad civil el poder de decisión. Una evaluación participativa 
permitirá fortalecer las organizaciones sociales para que tengan mayor control sobre su propio 
desarrollo, mejorando su capacidad para reflexionar, analizar y proponer soluciones desde 
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sus múltiples miradas. Bajo esta mirada, una evaluación participativa será un instrumento al 
servicio de la democracia en nuestra región.

En el Primer Encuentro de Evaluación participativa en América Latina y el Caribe, realizado 
en Ecuador a finales de 2019, nos propusimos construir en conjunto con los participantes 
una lista de principios que podrían orientar la práctica. El resultado de aquella instancia 
fue muy iluminador. Personalmente siento que aquellas ideas reflejan el espíritu de una 
evaluación ‘sin’ evaluadores, donde los agentes externos adquieren un nuevo rol: facilitar 
procesos democráticos, reflexivos y críticos que permitan construir mejores y más inclusivas 
intervenciones. Una evaluación basada en el protagonismo de la sociedad civil, como lo hemos 
plasmado en nuestro reciente libro “Siembra y Cosecha. Manual de Evaluación Participativa” 
(Tapella et al., 2021), debiera:

• incorporar a los actores relevantes de la intervención o situación a evaluar de manera 
activa y consciente en el proceso evaluativo, en tanto sujetos de derecho;

• reconocer el valor de la experiencia de diversos actores y los conocimientos y percepción 
de la población local involucrada;

• crear espacios donde los representantes institucionales trabajan de modo asociado con 
los actores locales en el diseño, recolección, análisis e interpretación de los datos así como 
el uso de la información por parte de los diversos actores involucrados;

• proporcionar procedimientos, herramientas y metodologías ‘amigables’ que facilitan 
la participación de los múltiples actores, quienes suelen tener capacidades y destrezas 
diferentes, adoptando la técnicas y materiales didácticos para facilitar el diálogo y la 
construcción de consensos;

• favorecer la apropian tanto de los procesos como de los resultados de la evaluación entre 
los actores sociales participantes o partes interesadas; y

• contar con técnicos o profesionales que actúen como facilitadores del proceso, animadores 
socio-culturales que ayuden a los actores locales a diseñar la evaluación, recopilar y analizar 
la información, generar recomendaciones y comunicar los resultados, desarrollando las 
potencialidades locales y resguardando el rigor técnico de la práctica evaluativa.

Una evaluación participativa así entendida seguramente contribuirá con la construcción de una 
cultura de la evaluación y la institucionalización de esta práctica. Al mismo tiempo permitirá 
poner este instrumento al servicio de las organizaciones de la sociedad civil, que demandan y 
ameritan nuevos canales de participación activa e influyente en la agenda pública, y plantean 
a la comunidad evaluadora una seria e innovadora propuesta para mejorar nuestra práctica 
profesional y hacer frente a nuestro compromiso con la Agenda 2030.

Fuente de financiamiento

No hay.

Conflicto de intereses

No hay.
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